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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5366 AUGAS MUNICIPAIS DE ARTEIXO, S.A.
(EN LIQUIDACIÓN)

Se convoca Junta General Extraordinaria de la Sociedad Aguas Municipais de
Arteixo,  S.A.  (en Liquidación)  que tendrá lugar,  con presencia  notarial,  en  el
domicilio profesional del Notario don Luis Gómez Varela sito en Arteixo (A Coruña),
Avenida de Finisterre 171, 1.º izquierda, el día 10 de julio de 2017, en primera
convocatoria, a las13 horas, o en segunda convocatoria al día siguiente, en el
mismo lugar y a la misma hora; con el siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen  y  aprobación,  si  procede,  de  las  cuentas  anuales
correspondientes al ejercicio 2013; Balance y Estado de Cambios en el Patrimonio
Neto, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, así como la Memoria e Informe de Gestión
correspondiente a tal ejercicio.

Segundo.-  Examen  y  aprobación,  si  procede,  de  las  cuentas  anuales
correspondientes al ejercicio 2014; Balance y Estado de Cambios en el Patrimonio
Neto, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, así como la Memoria e Informe de Gestión
correspondiente a tal ejercicio.

Tercero.-  Examen  y  aprobación,  si  procede,  de  las  cuentas  anuales
correspondientes al ejercicio 2015; Balance y Estado de Cambios en el Patrimonio
Neto, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, así como la Memoria e Informe de Gestión
correspondiente a tal ejercicio.

Cuarto.-  Examen  y  aprobación,  si  procede,  de  las  cuentas  anuales
correspondientes al ejercicio 2016; Balance y Estado de Cambios en el Patrimonio
Neto, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, así como la Memoria e Informe de Gestión
correspondiente a tal ejercicio.

Conforme al artículo 272 de la Ley de Sociedades de Capital a partir de la
convocatoria de la Junta general cualquier socio podrá obtener de la sociedad, de
forma  inmediata  y  gratuita,  los  documentos  que  han  de  ser  sometidos  a  la
aprobación de la misma, así como en su caso, el informe de gestión y el informe
del Auditor de cuentas.

A Coruña, 27 de mayo de 2017.- El Administrador Concursal-Liquidador.
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